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En el marco del PERTE ERHA 
 

El MITECO concede 100 millones a proyectos 
innovadores de almacenamiento mediante 

centrales hidroeléctricas de bombeo reversible 

• Los beneficiarios de la ayuda son tres proyectos de nuevas centrales 
reversibles y uno de aprovechamiento de dos embalses existentes 
para adición de capacidad de bombeo 

• Se estima que estas actuaciones pueden incrementar la potencia de 
turbinación en unos 2.000 MW con un aumento de la capacidad de 
almacenamiento de casi 30.000 MWh 

• El despliegue del almacenamiento energético es clave para la 
integración de energías renovables y para asegurar la flexibilidad del 
sistema y la garantía del suministro eléctrico 

 
23 de julio de 2024 – El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico (MITECO), ha concedido 100 millones de euros a cuatro proyectos 
innovadores de almacenamiento energético mediante centrales hidroeléctricas de 
bombeo reversible, mediante una resolución que puede consultarse aquí. Se 
estima que los proyectos, ubicados en Extremadura, Castilla y León, y Cataluña, 
pueden incrementar la potencia de turbinación en unos 2.000 MW, con un aumento 
de la capacidad de almacenamiento de casi 30.000 MWh.  
 
La línea de ayudas, financiada con fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) y gestionada por el Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), contribuirá a la consolidación del 
almacenamiento como pilar esencial de la transición hacia un sistema energético 
renovable y descarbonizado.  
 
El primero de los proyectos receptor de las ayudas, situado en Alcántara, en la 
provincia de Cáceres, aprovecha las infraestructuras de dos embalses existentes 
para adición de capacidad de bombeo, mientras que los otros tres proyectos 
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https://sede.idae.gob.es/sites/default/files/documentos/2024/almacenamiento/_381_boralmac_resoluciondefinitiva_adjudicacion.pdf
https://www.idae.es/
https://www.idae.es/
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corresponden a nuevas centrales reversibles que aprovechan la diferencia de 
altura entre dos balsas o depósitos donde se integrará el sistema de bombeo. 
Estos tres proyectos se ubican en Torre del Bierzo, en León; Velilla del Río Carrión, 
en Palencia; y La Fatarella, en Tarragona. Este último proyecto ha obtenido una 
ayuda parcial al quedar presupuesto remanente. 
 
Los proyectos tendrán que haber concluido su puesta en marcha a fecha de 31 de 
diciembre de 2030 según sus características particulares y de acuerdo con la 
autorización de la Comisión Europea. 

 

VIABILIDAD Y ALMACENAMIENTO ENERGÉTICO 
En el proceso de selección de la convocatoria, además de la viabilidad económica 
de los proyectos presentados, se han valorado las características técnicas 
habilitadoras para la integración de renovables, que contribuirán al objetivo general 
de incrementar la capacidad de almacenamiento y dotar de estabilidad a la red, 
garantizando el suministro y la operación segura del sistema. También se ha tenido 
en cuenta la creación de empleo, la contribución al reto demográfico y a la 
transición justa, el impacto del proyecto en la zona en la que se ubica y en la 
cadena de valor industrial, aspectos medioambientales, de equidad de género, la 
participación de pymes y el nivel de innovación de los proyectos. 
 
Con esta línea se busca fortalecer la infraestructura eléctrica del país, cumplir con 
las necesidades de almacenamiento establecidas en el Plan Nacional Integrado de 
Energía y Clima (PNIEC), donde los sistemas de bombeo reversible jugarán un 
papel crucial para alcanzar los objetivos de energía renovable previstos para el año 
2050, fomentar el uso de energías renovables y contribuir a los objetivos de 
sostenibilidad y descarbonización a largo plazo. 
 
PERTE ERHA 
Estas ayudas se enmarcan en la Componente 8 del PRTR: “Infraestructuras 
eléctricas, promoción de redes inteligentes y despliegue de la flexibilidad y el 
almacenamiento”, y en la Inversión 1 de dicha componente, enfocada en el 
despliegue del almacenamiento energético. Además, esta convocatoria es una de 
las medidas contempladas en el PERTE-ERHA de Energías Renovables, 
Hidrógeno Renovable y Almacenamiento, que movilizará una inversión superior a 
los 16.300 millones para desarrollar tecnología, conocimiento, capacidades 
industriales y nuevos modelos de negocio en el campo de las energías limpias.  

https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-a-los-fondos/pertes/perte-de-energias-renovables-hidrogeno-renovable-y-almacenamiento

